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GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—En la Gace
ta de Madrid del día 24 de este mes, 
número 114, se ha publicado el plie
go de condiciones con arreglo á las 
cuales la Hacienda pública contrata 
por término de dos años el suministro 
de papel estracilla superior continuo 
de mezcla, las cuales he dispuesto se 
inserten á continuación para noticia 
de las personas que deseen interesarse 
en la subasta. Palma 29 de abril de 
1859.—José Primo de Rivera.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
la Hacienda pública contrata por 
término de dos años el servicio del 
suministro de papel conocido con el 
nombre de estracilla superior ^conti
nuo de mezcla^ que por la construc
ción de paquetes de tabacos picados 
puedan necesitar las fábricas de ta
bacos de la Península.

1 .a La Hacienda pública contrata 
por término de dos años, á contar des
de el dia en que se notifique al re
matante, 80,000 resmas depapel, mar
ca doble, de la clase de estracilla su
perior, para la construcción de paque
tes con destino á las elaboraciones de 
tabacos picados.

2 .a El papel deberá ser elabora
do en el reino, conteniendo cada res
ma 500 pliegos útiles, con el peso de 
15 á 16 libras, de pasta muy tritura
da, sin gotas ni fallos, bien encolado 
y sin que contenga arenillas ni otras 
partículas esteañas que perjudiquen su 
buena impresión. La dimensión de ca
da pliego ha do ser de 29 pulgadas 
castellanas de longitud por 19 y media 
de latitud, iguales en calidad* á las 

muestras que estarán de manifiesto en 
la Fábrica nacional del Sello. Ademas 
de las circunstancias expresadas se da
rá á las resmas de papel que entre
gue el rematante los colores siguientes: 
Para las clases de picado habano, rosa; 
para la de habano y filipino, paja, pa
ra la de superior, verde; para la de 
Virginia puro, azul; para la de filipi
no, morado, y para la de misturado 
de Virginia y filipino, ceniza clara. Se 
presentarán para su recibo subdividi
das en manos de 50 pliegos, abraza
dos con una tira de papel.

3 .a El papel se entregará en la 
Fábrica del Sello. Si se necesitasen 
mayor número de resmas de papel que 
las calculadas en el período designado ! 
será obligación del contratista facilitar, 
al precio do contrata, las que se re
clamen; pero si por reforma de la renta 
ó por cualquiera otra causa no fuesen 
precisas las calculadas para atender á 
las necesidades del servicio, no tendrá 
derecho el contratista á reclamación 
alguna.

4 .a Será de cuenta del contratis
ta la conducción y entrega del género 
en la Fábrica del Sello, sin que tenga 
derecho á reclamación de abono de 
gastos ni indemnizaciones de ninguna 
especie por accidentes imprevistos, ! 
robos y averias, percibiendo únicamen- ! 
te el precio que por cada resma se ¡ 
estipule cu el remate. Las tablas, cuer
das y arpilleras en que vengan suje
tas las balas ó tercios de papel queda
rán á beneficio de la Hacienda.

5 .a El reconocimiento del papel se 
hará por el maestro de labores de la 
Fábrica, á presencia de los Jefes de la 
misma, y las resmas ó manos que se 
desechen por no reunir las circunstan
cias estipuladas serán respuestas en 
el acto por el contratista, sin que ten
ga derecho á reclamación de ninguna 
clase.

6 .a Los pedidos de las cantidades 
y clases de papel que se conceptúen 
necesarias para llenar el servicio men
sualmente se harán con dos meses de 

anticipación al contratista por esta Di
rección general.

7 .a El pago del número de resmas 
de papel que se le reciban al contra
tista se efectuará por la Pagaduría de 
la Fábrica de Tabacos de esta corle 
con las formalidades de instrucción, 
como gasto ordinario de la re^ta, por 
mensualidades vencidas y liquidadas, 
prévia la oportuna certificación del 
Administración Jefe de la Fábrica na
cional del Sello al de la de Tabacos, 
y de la cuenta justificada que este úl
timo funcionario exigirá al referido 
contratista.

8 .a Si el contratista faltase á las 
entregas del número de resmas que se 
le pidan, se hará uso desde luego de 
la fianza en especie, que ha de cons
tituir, según la condición 9.a, con las 
que so necesiten; y si osla no fuese 
bastante, con la cantidad en metálico 
ó sus equivalentes en papel del Estado, 
s¿ procederá á su adquisición. En es
te último caso se dará aviso al con
tratista ó á su representante para que 
asista al acto, que se efectuará con 
asistencia del Administrador Jefe, Con
tador de la fábrica y del Escribano que 
actúe en la subasta.

9 .a El sujeto á cuyo favor quede 
el remate conslituirií de fianza en la Ca
ja general de Depósitos la suma de 
40.000 rs. en metálico, ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en las 
clases de valores admisibles para este 
objeto. Ademas constituirá porviade 
fianza en la fábrica del Sello, á los 60 
dias de notificada al rematante laapro- 
cion de la subasta, 3,000 resmas do 
las clases siguientes:

Rosa, 100.
Paja, 300.
Verde, 100.
Azul, 900.
Morado, 800.
Ceniza clara, 800.

El importe de dichas resmas se ad
mitirá al rematante por cuenta del úl
timo pedido que haya de hacérsele, y 
su importe le será satisfecho al precio 

en que haya quedado subastado este 
‘servicio.

10 . Si la Fábrica del Sello tuvie
se que disponer de parte ó el todo del 
papel que se constituya en depósito, 
no librará al contratista certificación 
alguna de pago parala de Tabacos, 
hasta tanto que se ampiele nuevamen
te el referido depósito.

11 . La Hacienda pública por vir
tud de esta subasta se obliga á satis
facer á la persona en quien recaiga la 
misma el importe de las entregas que 
efectúe, en la forma establecida por 
las anteriores condiciones, y el re
matante ásu vez, por medio de la es
critura pública que después de cele
brada aquella se otorgará, queda su
jeto á responsabilidad material y á es- 
(a afectad importe de su fianza, siem
pre que no satisfaga los pedidos que 
se le dirijan en el término marcado 
anteriormente, cuando el género no 
reuna las circunstancias que se exigen 
y continúen los tipos exhibidos, ó cuan
do por esta causa dé lugar á que falte 
el competente surtido que se le hubie
se reclamado, cuya responsabilidad se 
exigirá por via de apremio y proce
dimiento administrativo, conforme á lo 
que proviene el art. 11 de la ley de 
Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.^

12 . El contratista se someterá á 
los Tribunales especiales de Hacienda 
en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento do este con
trato cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
acordaren, y ademas quedará sujeto 
para el mejor cumplimiento del servi
cio á lo que disponen lus artículos 10 
y 11 del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852. .

13 . La subasta se verificará el dia 
3 de Junio próximo en la Dirección 
general de Rentas Estancadas, á las 
dos de la tarde. Presidirá el acto el 
Director general, asociado del segun
do Jefe de la misma y uno de lus co
Asesores de la Asesoría general del Mi
nisterio de Hacienda, con asistencia
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w
del Escribano mayor del Juzgado es
pecial de Hacienda de la provincia.

lí. Las muestras de papel á que 
se refiere la condición 2.a se hallarán 
rubricadas por los Jefes de la Fábrica 
del Sello y selladas con el de esta Di
rección general, las cuales estarán pre
sentes en el acto del remate. El que 
resulte mejor postor en la subasta fir
mará dichas muestras, que se conser
varán en el establecimiento para la 
aclaración de cualquiera duda que 
pudiera suscitar sobre la admisión 
del papel que entregue.

15. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública, fijándose los 
anuncios en la Gacela del Gobierno, 
Boletines oficiales de las provincias del 
reino y Diario oficial de Amsos do es
ta corle, adjudicándose este servicio 
á la persona que hiciere la proposi
ción mas ventajosa.

1G. Las proposiciones para tomar 
parte en la licitación se presentarán 
con media hora de anticipación al acto 
del remate en pliegos cerrados, arre
gladas al adjunto modelo, autorizadas 
con la firma del licilador, teniéndose 
por nulas ó inadmisibles las que con
tengan posturas indeterminadas modi
ficación de condiciones, protestas, me
joras sobre el precio mas beneficioso 
que represente, otras de igual natura
leza

17. Si abiertos los pliegos hubie
se dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá de nuevo licitación á viva 
voz por espacio de un cuarto de hora 
entre los firmantes de aquellas, adju
dicándose al mejor postor.

18. Para lomar parte en la licila- 
c ío h  se ha de acompañar con el pliego 
que se presente la oportuna carta de 
pago que acredite haber impuesto en 
la Caja generaMe Depósitos la cantidad 
de 10,000 rs. en metálico, cuyo do
cumento se devolverá, concluido el ac
to de la subasta, á todos aquellos cu
yas posturas no fuesen admitidas, re
servándose el Presidente la del mejor 
postor.

19. El sujeto á cuyo favor quede 
el remate hace renuncia absoluta de 
todo fuero ó privilegio particular que 
pudiera favorecerle.

20. No se admitirá proposición al
guna que exceda del tipo de 25 rea
les 35 cents., que se fija á la baja, 
cada resma de marca doble, do cual
quiera de las clases espresadas en la 
condición 2.a que es el precio de la 
contrata aprobada por Real orden de 
11 de Julio de 1857.

21/ El contrato no tendrá efecto 
hasta que el Gobierno de S. M. le dis
pense su aprobación, y los gastos que 
se originen en la formación del espe
diente de subasta, otorgamiento de la 
escritura y sus copias, serán de cuenta 
del rematante, quedando sujete, caso 
de no cumplir con dichos requisitos, á 
lo dispuesto en el artículo 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D............... N. N..........vecino de.......... y que 

reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la 
Gacela de! Gobierno, número...... y en 
el Bolelin oficial de la provincia de......  
número fecha........... y de las de
mas condiciones y requisitos que se 
previenen para la adjudicación en pú
blica subasta del papel estracilla su
perior, marca doble, que necesiten las 
ábricas de tabacos en el período de dos 

años para la construcción de los pa
quetes de las elaboraciones de tabacos 
picados, se compromete á entregar cada 
resma del referido artículo, bajo las 
condiciones expresadas, por el precio 
de....... . reales vellón.

(Fecha y firma del interesado.)
NOTA. La postura se expresará 

en reales y céntimos de real.
Madrid *2 de abril de 1859.— P. I. 

del Director general, José Fernandez 
Diaz.

Núm.° 29G.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES.

Debiendo este cuerpo proponer en 
terna al. Sr. Gobernador de la provin
cia el nombramiento de delineante ó 
auxiliar del arquitecto provincial, ha 
acordado hacer dicha propuesta según 
el concepto que merezcan los aspiran
tes después de haberse sujetado á un 
exámen de las materias que se espre- 
sarán á cuyo efecto ha fijado el plazo 
de quince dias á contar desde el de la 
fecha para que dichos aspirantes pre
senten sus solicitudes en la secretaría 
de la Diputación establecida en el edi
ficio que ocupa el Gobierno de la pro
vincia.

Las solicitudes deberán presentarse 
acompañadas de un diseño que con
tenga la planta, alzado y corte de cuer
po de edificio.
| IPara poder ser comprendidos en la 
terna deberán los aspirantes ser apro
bados en un exámen, de las materias 
siguientes:

1 .a Caligrafía.
2 .a Aritmética y Geometría.
3 .a Dibujo hasta copiar á la agua

da detalles de edificios de todos gé
neros.

Los aspirantes deberán presentarse 
provistos de los instrumentos y útiles 
necesarios para practicará puerta cer
rada el ejercicio de dibujo espresado 
en el párrafo anterior.

Pasado el dia quince de este mes no 
se admitirán mas solicitudes, y los exá
menes principiarán el siguiente dia 1G 
á las diez de su mañana. Lo que se 
anuncia ai público por medio de este 
periódico á fin de que llegue á noticia 
de las personas á quienes pueda inte
resar. Palma l.°de mayo de 1859.— 
El Presidente.—José Primo de Rivera. 
—P. A. de la D.—Sebastian Vila. di
putado secretario.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1852, y de acuerdo con 
el diclámen del Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de Marina para 
que, sin sujeción á las solemnidades de 
subasta pública, disponga se verifiquen 
las obras de ensanche que necesita el 
edificio en que se halla establecida la 
Dirección de Hidrografía, y cuyo pre
supuesto asciende á 29,860 rs.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Marina, José Mac-crohon.

Dirección de Matrículas.—Circular.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de una exposición di
rigida á S. M. por el Alcalde y Ayun
tamiento de la villa de Bagur, en la 
provincia marítima do Palamós, en so
licitud de que las listas de terrestres 
mayores de 40 años que por largo 
tiempo se hayan intrusado en la profe
sión marinera, prevenidas en la regla 
6.a de la Real orden do 10 de Marzo 
próximo pasado, se formen en cada 
pueblo á presencia de la Autoridad de 
Marina, Alcalde y Cura párroco, al 
objeto de evitar gastos y viajes á clase 
tan infeliz; S. M., tomando en consi
deración lo expuesto y de conformidad 
con el parecer de la Junta consultiva 
de la Armada, á cuya corporación 
tuvo por conveniente oir en el particu
lar, se ha dignado resolver: que los 
individuos separados de la matrícula 
de que trata la regla 1.a de la Real 
orden de 10 do Marzo próximo pasa
do, se citen para determinado dia á la 
capital de sus respectivos distritos, á 
fin de que, al tiempo de pasar la re
vista de inspección, puedan los Co
mandantes de las provincias cumpli
mentar lo mandado por S. M. sin 
necesidad de que aquellos pasen á la 
de la provincia, y qucesla medida sea 
extensiva á los terrestres de que trata 
la regla 6.a de la misma Real orden, 
los que se presentarán al Jefe Inspec
tor, para que, con conocimiento de su 
edad y sumaria información hecha por 

1 el Ayudante del distrito, pueda formar
se la correspondiente lista que ha de 
someterse á la aprobación del Capitán 
general; siendo al mismo tiempo la 
voluntad de S. M. que esta soberana 
disposición se inserte en la Gacela y 
que los referidos Comandantes den 
cumplimiento á ella tan luego como 
llegue á su conocimiento, sin perjuicio 
de recibirla por el conducto de orde
nanza.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su noticia y demas efectos y como adi
ción á la do 10 de Marzo ya repelida. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Abril do 1859.—Mac-cro- 
hon.—Sr. Capitán general de Marina 
del departamento de......

^Gacela del Lí de abril.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía Rei
na de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza al go
bierno de S. M. para ratificar el Trata
do ajustado entre España y Francia con 
el objeto de fijar los límites de ambas 
naciones en la porción de frontera cor
respondiente á las provincias de Gui
púzcoa y Navarra, firmado en Bayona 
por los respectivos plenipotenciarios 
el dia 2 de diciembre de 185G.

Por tanto, mandamos á todos los 
tribunales, justicias y jefes, goberna
dores y demas autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Palacio siete de julio de mil ocho
cientos cincuenta y siete.—YO LA 
REINA.—El Ministro de Estado, Pedro 
J. Pidal.

Deseando S. M. la Reina de España 
y S. M. el Emperador de los franceses 
consolidar la paz y mantener la con
cordia entre los habitantes de ambos 
Estados que por una y otra parte pue
blan la porción de frontera comprendi
da desde el Collado de Añalarra, en los 
confines de las provincias españolas de 
Navarra y Huesca, con el departamen
to francés de los Bajos Pirineos hasta 
la desembocadura del Vidasoa en la 
rada de Iliguer, y prevenir para siem
pre la renovación de los desagradables 
conflictos que hasta que principiaron 
las presentes negociaciones se han sus
citado en épocas diferentes en esta par
te de la frontera, por causa do la in
certidumbre que existía respecto á la 
propiedad de ciertos aprovechamientos, 
que los fronterizos do ambos países re
vindicaban como de su exclusiva per
tenencia; y juzgando que para alcan
zar fin tan ventajoso era necesario de
terminar á un mismo tiempo, con toda 
claridad y precisión, los derechos de 
los pueblos rayanos y los límites de 
ambas Soberanías, consignando unos y 
otros en un Tratado especial que abra
ce la parte de frontera que desde la 
extremidad oriental de Navarra se ex
tiende hasta la rada do Higuer, á cuyo 
Tratado habrán de unirse mas lárdelas 
estipulaciones que se concierten res
pecto al resto de la frontera, desdo el 
Collado de Añalarra hasta el Mediter
ráneo, han nombrado con este objeto 
por sus plenipotenciarios, á saber:

S. M. la Reina de las Españas, á 
D. Francisco María Marín, caballero 
Gran Cruz de la Real orden de Isabel 
la Católica, comendador de número de 
la Real y distinguida orden de Cárlos 
III, caballero de la orden militar de 
San Juan de Jerusalen, comendador de 
la Legión de Honor de Francia y de la 
orden de Cristo de Portugal, condeco
rado con el Nichan Iflijar de segunda 
clase en brillantes de Turquía, Ministro 
Plenipotenciario, Mayordomo de sema
na de S. M. ele. etc.

Y á D. Manuel de Monteverde y 
Belhancourt, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales, caballero Gran 
Cruz de la Real y militar orden de San 
Hermenegildo y de la de Isabel la Ca
tólica, dos veces caballero de la Real 
y militar orden de San Fernando, con
decorado con varias cruces por accio
nes de guerra, individuo de número de 
la Academia Real de Ciencias de Ma
drid etc. etc.

Y S. M. el Emperador de los fran
ceses, al Sr. Juan Bautista Luis, Ba
rón Gros, Ministro plenipotenciario, co
mendador de la orden Imperial de la 
Legión de Honor, caballero Gran Cruz 
de la orden del Balvador de Grecia, co
mendador de la orden de la Concepción 
de Portugal etc. etc.

Y al Sr. Camilo Antonio Callier, 
general de brigada, comendador de la 
orden Imperial de la Legión de Honor, 
de! Águila Roja de Prusia, de San Gre
gorio el Grande y del Nichan Iflijar de 
Turquía etc. etc.

Los cuales, después de comunicarse 
sus plenos poderes, hallándolos en bue
na y debida forma, habiendo estudiado 
las antiguas escrilu.as, sentencias de 
amojonamiento, convenios de facería y 
compascuidad, Tratados y demas ins
trumentos presentados por una y olrax 
parte en apoyo de los derechos, privi
legios y usos que reclamaban: habien
do oido las informaciones de las comu
nidades interesadas, examinado el va
lor de sus pretensiones y consignado 
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sus derechos respectivos, y procuran
do conciliar en lo posible los intereses 
privados con los intereses políticos, 
teniendo en cuenta los antiguos dere
chos cuyo otorgamiento se remonta en 
algunos puntos á una época anterior á 
la separación de las dos Navarras, han 
convenido en los artículos siguientes:

Artículo 1 / La línea de separación 
entre la soberanía del Reino de España 
y la del iu peno francés, desde el punto 
en que concurren las provincias espa
ñolas de Huesca y Navarra con el de
partamento francés de los Bajos Piri
neos, hasta la desembocadura del rio 
Vidasoa en la rada de Higuer, partirá 
del collado de A ñalarra dirigiéndose por 
lo alto de los cerros que van por Mur
tón y el pico de Arlas á la piedra de 
Sun Martin, llamada también Muría de 
fkarne, de acuerdo con el amojona
miento hoy existente.

Art. 2.° A partir de la piedra de 
San Martin se encaminará la línea fron
teriza al collado do Eijrance y al por
tillo del mismo nombre en la cordille
ra principal del Pirineo, cuyas cum
bres correrá por Lacura, Urdaile, 
puerto de Guimbeléla y portillo de Be- 
lut) hasta Baracea-la-aha ó Barceta 
Goitia, conformándose esta demarca
ción con la parte que le corresponde 
del amojonamiento concertado en 1695 
entro los apoderados de los valles de 
Roncal en España y de Sola en Francia.

Art. 3.° Desde Baracea-la-alla ó 
Barleia Goitia será la divisoria la línea 
de crestas determinada por las cúspides 
de Ochogarna1 Mulidoija, iparbacocha, 
Ory y Álupeña. •

Art. 4.° En Alupeña la frontera 
abandonará la cadena principal del Pi
rineo para ir á buscar, conformo, al 
trazado que hoy existe, al Erreca- 
idorra ó llégala seca y seguir por este 
arroyo hasta encontrar el Urbelcha.

Art. 5.° La división internacional 
desde la confluencia del Erreca-idorra 
y del Urbelcha subirá por el curso de 
este hasta donde le encuentra la prolon
gación de la línea de crestas de Auns- 
búE, seguirá por estas crestas al naci
miento del arroyo Conlracharro, y 
bajando con sus aguas por él y por 
Ugasanquía entrará también en el 
Erjurgoa.

'Art. 6.° Partiendo de la confluen
cia del Ugasaquía y el Egurgoa, los 
linderos entre ambas naciones, ajustán
dose al acta de demarcación de térmi
nos celebrada en loo6 por los valles 
de Aezcoa en España y lisa en Fran
cia, subirán sucesivamente por los ar
royos Egurgoa, Bagachéu ó Igoa, y 
pasando por el sel de Eral sale, Arle- 
poa, Pagarlea, Iparraguerre, Zalea- 
lea, Orgámbidea, ¡dopil, Lecea, y Urcu- 
Ru, llegarán al collado de Iriburierta ó 
Jasa Idea. r

Art. 7.° Desde Iriburierta irá la 
línea limítrofe por el collado do Ben- 
tartea á buscar el nacimiento del ar
royo Orcllaco-erreca, y bajará por este 
á entrar en el rio de Valcárlos, cuya 
corriente seguirá hasta Ferióle, situado 
un poco mas bajo del pueblo de Arne- 
gui. En Perlole torcerá la raya hácia 
Occidente á ganar la cúspide de Men- 
dinocha; recorrerá hácia el Sur las 
cumbres que separan al valle de Val- 
cárlos del de Alduides hasta Inndus-bal- 
sacoa, pasando luego á Lindus-munua, 
desde donde trazará una recta al pico 
de Isierbegui, y otra determinada por 
este punto y Beorzubuslan, tomando 
por los altos para llegar al collado de 
hpegui.

Art. 8.° Empezando en Izpegui 
servirá de frontera el amojonamiento 
internacional de 1787 que va al monte 
de ¡parla por la cresta de separación 
entre los valles de Baigorry y Bazlan, 
dirigiéndose por las alturas de Irusguie- 
la y Gorospil á Fagadi, de donde se en
camina al Sur; pasa la montaña de 
Anartabe y sigue el arroyo de este 
nombre y el Olsabialo hasta encontrar 
el origen del último: entre este punto 
y el llamado Chapitelaco-avria, en la 
márgen derecha del rio Vidasoa y un 
poco mas abajo de Endarlaza, traza 
el amojonamiento casi constantemente 
la divisoria de aguas que corren, por 
una parle hácia las Cinco Villas de Na
varra, y porotra háciaSanJuande Luz.

Art. 9.° Desde Chapitelaco-arria 
la línea de división entre ambas Mo
narquías bajará por el centro de la cor
riente principal del rio Vidasoa, en ba
ja marea, á entrar con él en la rada de 
Higuer, conservando su actual nacio
nalidad á las islas, y quedando la de 
los Faisanes común para las dos na
ciones.

Art. 10. A fin de prevenir toda 
duda, y para evitar las disputas que 
pudieran suscitarse entre los fronteri
zos respectivos acerca de la línea divi
soria, cuyos puntos principales quedan 
indicados en los precedentes artículos, 
se ha convenido que para determinar 
bien esta línea, de modo que por el 
trascurso del tiempo no quede expues
ta á variaciones, se procederá, cuanto 
antes fuere posible, á hacer el amojo
namiento de toda la línea con asisten
cia de los diputados de las comunida
des españolas y francesas interesadas, 
y que el acta de dicho amojonamiento, 
debidamente legalizada, se unirá al 
presente Tratado, teniendo sus dispo
siciones la misma fuerza y vigor que si 
en él se insertasen literalmente.

Art. 11. Para evitarla destruc
ción de las mugas quo han de determi
nar la demarcación internacional esti
pulada en los artículos anteriores, se ha 
convenido que las autoridades munici
pales fronterizas adoptarán, cada una 
por su parle y de acuerdo con las auto
ridades superiores civiles de la provin
cia ó departamento respectivo, las me
didas que estimen oportunas para la re
posición de las mugas destruidas ó ar
rancadas y castigo de los culpables. 
Ademas, todos los años, por el mes de 
agosto, los delegados de los pueblos 
fronterizos de una y otra nación visita
rán toda la línea y levantando, de co
mún concierto, auto del resultado de 
su visita, lo remitirán á las respectivas 
autoridades superiores, á fin de que 
estas puedan formar juicio exacto de 
como se han cumplido estas disposi
ciones.

Art. 12. Como quiera que la línea 
divisoria consignada en los artículos 
anteriores sigue en algunas partes el 
curso de las aguas y la dirección de 
caminos, y toca á algunas fuentes, se 
ha concertado que estas aguas, caminos 
y fuentes hayan de ser comunes, y li
bre su uso para los ganados y habitan
tes de ambos lados de la frontera.

Art. 13. En atención á que las fa
cerías y comunidad en el goce de pas
tos que, sin término fijo para la dura
ción, existen entre los fronterizos de 
uno y otro Estado, han sido muy per
judiciales á su quietud y buena inteli
gencia, se ha convenido que quedarán 
por de ningún valor todos los contra
tos de facería y compascuidad por 
tiempo indeterminado existentes hoy 

en virtud5 de antiguas sentencias ó 
convenios, debiendo llevarse á efecto 
esta disposición desde 1.° de Enero 
subsiguiente al dia en que se ponga en 
ejecución el Tratado. Como única ex
cepción de lo estipulado en el párrafo 
anterior, se conservarán y tendrán 
por subsistentes, en atención á sus cir
cunstancias especiales, las dos facerías 
perpétuas que en la actualidad existen 
entre los valles de Aezcoa en España, 
y Cisa y y San Juan de Pié de Puerto 
en Francia, conforme á la sentencia 
arbitral de 13 de Agosto de 1856 y 
sentencias confirmatorias posteriores, 
y entre Roncal en España y Baretons 
en Francia en virtud de la sentencia 
arbitral de 1375 y sus confirmaciones.

Art. 14. Las partes contratantes 
han convenido en conservar á los res- 

•peclivos fronterizos el derecho que han 
tenido siempre de celebrar entre sí, 
aunque por tiempo determinado, que 
no podrá exceder de cinco años y con 
la precisa intervención de las Autori
dades competentes, lodos los convenios 
de pastos ú otros que puedan ser pro
vechosos para sus intereses y buenas 
relaciones de vecindad.

Los contratos por tiempo determina
do hoy existen entre los fronterizos, y 
los que se celebren en lo sucesivo, se 
considerarán caducados espirado que 
sea el plazo que se fijó en la escritura 
ó convenio verbal celebrado al efecto.

Art. 15. Se ha convenido que los 
habitantes del valle de Baigorry tengan 
el goce exclusivo y perpéluo de los 
pastos de la porción del territorio de 
los Alduides, comprendida enlre la lí
nea que en el art. 1.° se ha trazado 
desde Lindusmunua á Beorzubuslan por 
Islerbeguy, como límite divisorio de 
ambas Sobeianías, y la cresta princi
pal del Pirineo. La porción del territo
rio cuyos pastos se conceden en arren
damiento perpéluo á los baigorrianos 
en la circunscrita por una línea que, 
partiendo de Beorzubuslan, seguirá la 
cadena principal del Pirineo, determi
nada por las cumbres de Urisburu, Ur- 
liaga, A di, Odia, Ilenimbuni, Sorogai- 
na; Arcoleta, Berascoinzar, Curuches- 
pila, Bastarcorlenidia y Lindusmuna 
para dirigirse por este último punto á 
Beorzubuslan pasando por Isierbegui.

Los habitantes de Baigorry adquie
ren el derecho al goce exclusivo y per
péluo de dichos pastos en virtud de un 
arrendamiento anual de 8.000 francos, 
ó sean 30.400 rs. de vn., moneda es
pañola, á razón de 19 rs. vn. por 5 
francos.

Art. 16. A fin de evitar las dudas 
que sobre la ejecución de lo estipulado 
en el artículo anterior pudieran susci
tarse, se ha convenido que para dis
frutar del goce exclusivo y perpetuo 
de pastos concedido en el territorio 
mencionado á los habitantes de Baigor
ry, podrán estos libremente, y sin pa
gar derechos, traer sus ganados á di
cho territorio, estableciéndolos en él 
durante los meses del año que les con
venga y con la facultad de hacer, se
gún el uso del pais, cabañas de madera 
y ramaje para abrigo de los guardas, 
de los pastores y de sus ganados.

Para hacer dichas cabañas y para 
los usos ordinarios de la vida, tendrán 
los guardas juramentados y los pasto
res franceses el derecho de cortar, en 
el territorio referido, la madera que 
les sea necesaria; no pudiendo enaje
nar, permutar ni extraer la madera 
cortada; y para que dichos guardas y 
pastores no carezcan nunca de las lo-

207 
ñas destinadas á los usos indicados, los 
valles españoles propietarios del terri
torio cuyos pastes se dan en arrenda
miento estarán obligados á dirigir la 
explotación do los bosques que allí 
tienen, conformándose con las leyes 
españolas, y de tal manera, que en 
lodo tiempo ofrezcan estes lo necesario 
para los usos de la vida do los guar
das y pastores y abrigo de los ganados 
contra el sol y la intemperie.

Hallándose sujetos dichos pasteros á 
todas las obligaciones impuestas por 
las leyes españolas á los arrendatarios 
do pastos, no podrán por consiguiente 
alterar el terreno, roturándolo ó ha
ciendo en él desmontes ó plantaciones, 
ni edificar en él, ni construir mas ha
bitaciones que las indicadas chozas do 
madera y ramaje.

Los valles españoles propietarios do 
estos terrenos tendrán por su parte la 
obligación do no cambiar en nada el 
estado actual de tes pastes arrendados, 
no roturando, ni labrando, ni edifican
do en el territorio de pastes ni en tes 
bosques.

Para la vigilancia do estos pastes y 
de los ganados franceses tendrán tes 
baigorrianos el derecho de nombrar 
tes correspondientes guardas juramen
tados, que, en unión con tes guardas 
juramentados españoles, velarán juntes 
y colectivamente por el mantenimiento 
del orden y ejecución de tes reglamen
tos vigentes.

En el desempeño de su cargo ten
drán tes guardas la obligación de pre
sentar sus quejas y denuncias ante la 
Autoridad del territorio.

Art. 17. Se ha convenido que tes 
ganados españoles y franceses que pa
sen de un pais al otro en virtud de las 
dos facerías que por el art. 13 se de
clararán subsistentes, de tes convenios 
particulares hoy en vigor, y de tes que 
en la forma establecida en el art. 14 
celebren entro sí los fronterizos de am
bos Estados, no adeudarán derecho al
guno en la Aduana ó Registro del pais 
en que penetren.

De igual exención disfrutarán tes 
ganados del valle de Razian que, por 
efecto de la costumbre hasta hoy esta
blecida, atraviesan tes Alduides france
ses para ir en dirección de Valcárlos ó 
á su regreso. Dichos ganados no po
drán detenerse á pastar á su paso por 
el territorio francés, y en caso de in
fracción deberá instruirse la correspon
diente sumaria para obtener ante la 
Autoridad competente la reparación 
oporlu na.

Arl. 18. Los franceses que antes 
de la celebración del presente Tratado 
hayan edificado casas ó roturado tier
ras" en la parte de tes Alduides, á que 
se refiere el art. 15, serán reconocidos 
como legítimos propietarios de dichas 

•casas y tierras, quedando sometidos 
ellos y sus propiedades á la legislación 
vigente para tes franceses domiciliados 
en España.

Recíprocamente tes súbditos de S. M. 
Católica, establecidos en la parte fran
cesa de tes Alduides, serán reconocidos 
como legítimos propietarios de las ca
sas y tierras que allí tengan, y trata
dos ellos y sus propiedades del mis
mo modo que tes españoles domicilia
dos en Francia.

Art. 19. Los españoles y franceses 
que se hallan en las circunstancias ex
presadas en el artículo anterior, debe
rán dirigirse en el término de 18 me

* sos, á contar desde el dia en que el 
presento Tratado sea puesto en ejecu- 
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cion, á las Autoridades superiores ci
viles de la provincia ó departamento 
donde estén situadas sus propiedades, 
en solicitud del correspondiente título, 
que no se les podrá rehusar, sin suje
ción al pago de mas gastos que los ne
cesarios para la expedición material 
de estos documentos.

Los propietarios que dejasen trans
currir el término prefijado sin solicitar 
dicho título de propiedad, se entenderá 
que renuncian á los derechos adquiri
dos en virtud de las estipulaciones de 
este Tratado.

ArL 20. La navegación por todo 
el curso de las aguas del Vidasoa des
de Chapilelaco-arria hasta su desembo
cadura en el mar, será enteramente 
libre para los súbditos de ambas nacio
nes, y no se podrá estorbar á nadie en 
lo relativo ai tráfico, entendiéndose 
que habrán de conformarse todos á los 
reglamentos vigentes en los puntos 
donde tengan lugar las operaciones 
comerciales.

ArL 21. Los habitantes de la ori
lla izquierda, así como los de la orilla 
derecha, podrán pasar y navegar libre
mente con toda especie de embarcacio
nes, tanto de quilla, como sin ella, por 
el rio, por su desembocadura y por la 
rada de Higuer.

Art. 22. Podrán igualmente unos 
y otros, valiéndose de toda clase de 
embarcaciones, pescar con redes, ó de 
cualquiera otro modo, en el rio, en su 
desembocadura y en la rada; pero ha
brán de conformarse todos con los re
glamentos que se establezcan de común 
acuerdo y con la aprobación de las 
Autoridades- superiores correspondien
tes, por los delegados de las Municipa
lidades de las dos riberas, con el objeto 
de prevenir la destrucción de la pesca 
en el rio, y de dar á los fronterizos 
idénticos derechos y garantías para el 
mantenimiento del orden y armonía en 
sus relaciones.

Art. 23. Queda prohibido el esta
blecimiento en el curso principal de las 
aguas del Vidasoa, en la parle en que 
forma los límites de ambos paises, de 
cualquiera clase de presa lija ó movi
ble, ó de cualquiera otro obstáculo que 
embarace la navegación del rio. La 
nasa hoy día existente, un poco mas 
arriba del puente de Behovia, se des
truirá cuando el presente Tratado sea 
puesto en ejecución.

' (Se continuará.')

Núm.° 297.

CAPITANIA GENERAL 
BE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a

Artillería.—Hallándose vacante una 
plaza de peón de confianza en la Ciu- 
dadela de esta plaza con la asignación 
de seis reales diarios, se avisa á los 
que deseen obtenerla, para que pre
senten sus solicitudes á la Junta prin
cipal Económica de esta Maestranza 
del primer departamento del arma sita 
en Atarazanas, en el término de un 
mes, acompañadas de los documentos 
que acrediten su honradez y buenas 
circunstancias; advirtiendo que es re
quisito indispensable el que sepan leer 
y escribir, siendo preferidos los indi
viduos que hayan pertenecido al ejér
cito.—Barcelona 28 de abril de 1859. 
—El Comandante teniente secretario. 
—Ensebio Hamaestra.

De orden del Excmo. Sr. General 

segundo cabo se hace saber en los pe
riódicos oficiales de esta plaza.—El 
Coronel gefe de E. M.—Juan Cáelos 
Emilio.

Num.° 298.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
de Caminos, Canales y Puertos.

PROVINCIA BE LAS BALEARES.

Debiendo tener lugar el dia l.° de 
octubre de este año la admisión de 
alumnos que previene el reglamento 
de las escuelas prácticas de faros su 
anuncia al público que las circunstan
cias que deben reunir los ¿graciados 
son las siguientes:

1 .a Haber cumplido veintiún años 
y no pasar de cuarenta.

2 .a Saber leer y escribir y las cua-e 
tro reglas de aritmética con números 
enteros.

3 .a Ser de buena conducta moral.
4 .a Carecer de lodo defecto físico 

que pueda servir de impedimento pa
ra el desempeño de las obligaciones 
asignadas á los torreros.

La primera condición se acreditará 
con la fé de bautismo; la segunda con 
una certificación del Ingeniero de la 
provincia en que resida el aspirante, 
previo el correspondiente exámen, y 
la terce.a por medio de certificados es
pedidos por el Alcalde y párroco del 
pueblo en (¡ue residan al tiempo de su 
presentación y de losgefes á cuyas ór
denes hubiere servido.

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos por su orden los individuos 
que hubiesen servido en la marina mi
litar, en el ejército y en las obras pú
blicas.

En su consecuencia las personas que 
reúnan estas circunstancias podrán di
rigir á este distrito sus solicitudes do
cumentadas antes del dia 1.° de junio 
próximo, cuidando de espresar en ellas 
el domicilio del interesado. Palma l.° 
de mayo de 1859.—El Ingeniero gefe 
de la provincia.—Miguel Herrero.

Núm.° 299.

INSTITUTO PROVINCIAL 
de 2.a enseñanza de las Baleares.

En virtud de disposición del señor 
Director del establecimiento, las leccio
nes correspondientes á las diversas 
asignaturas de los estudios generales y 
de aplicación á la segunda enseñanza, 
seguirán dándose en esta escuela du
rante los meses de mayo y junio pró
ximos, los mismos dias y á las mis
mas horas que le estaban antes respec
tivamente señalados, sin otra variación 
que la de empezar á las i las leccio
nes de la larde, y la de haberse tras
ladado á las ocho de la mañana la asig
natura de Psicología, Lógica y Ética, 
y á los limes por la tarde la lección 
correspondiente al 5.° curso de Doc
trina cristiana, Historia sagrada, etc.

Lo que se publica para conocimien
to de los alumnos y demas personas á 
quienes pueda interesar. Palma 29 de 
abril de 1859.—Andrés Barceló y 
Muntaner, Srio.

Núm." 300.

ESCUELA DE NÁUTICA
AGREGABA AL INSTITUTO PROVINCIAL 

de segunda enseñanza de las Baleares.

Durante los meses de mayo y junio 

próximos, las lecciones correspondien
tes á las diversas asignaturas de los 
estudios náuticos, seguirán dándose en 
esta escuela los mismos dias y horas 
que les estaban antes respectivamente 
señaladas, sin mas variación que la de 
empezar á las cuatro las lecciones de 
la tarde que hasta aquí empezaron á 
las tres.

Lo que se publica para conocimien
to de los alumnos y demas personas á 
quienes pueda interesar. Palma 29 de 
abril de 1859.—Por disposición del 
Sr. Director.—Andrés Barceló y Mun
taner, Srio.

Núm.0 301.

/Iris®

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Según noticia recibida del Ministe
rio de Fomento, por conducto del de 
Marina, debe encenderse desde el 10 
de julio próximo el nuevo faro si
guiente:

MAR MEDITERRÁNEO.

ISLA BE MENORCA.—FARO BE CABO

DARTUCII.

Situado en dicho cabo, extremidad 
SO. de la isla, á 21 metro de la orilla 
del mar.

Aparato catadióptrico de cuarto or
den; luz fija variada con destellos cada 
3 minutos.

Alcance en el estado ordinario de la 
atmósfera, 16 millas.

Latitud 39° 54’ 49” N.
Longitud 10 4 29 E. de San

Fernando.
Elevación sobre el nivel del mar 

21,”25.
La torre es ligeramente cónica, blan

ca, y descuella 9,m35, sobre la habi
tación de los torreros, que también es 
blanca, con persianas verdes.

Madrid 8 de abril de 1859.—Fran
cisco Chacón.

Ciudad de Iviza.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta dudadlos frutos y 

artículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la 1? 
quincena del mes de abril de mil ochocientos cincuenta y nueoe

Medida } peso 
mallorquín. Lib. Sueld. Din.

Medido y peso 
castellano. Rs. vn. Cent.

Trigo................................ . Cuartera. . 5 2 » Fanega. 51 »
Cebada............................. . . Id. . . . 2 11 » . Id. . . 25 50
Centeno............................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » ))
Maiz................................. . . Id.. . . » » » . Id . . » »
Garbanzos....................... . . Id. . . . 6 » » Arroba. 60 ))
Arroz............................... . Arroba . . 1 7 » . Id. . . 18 »
Aceite............................... . Guarían. . 1 6 3 . Id. . . 52 50
Vino.................................. . Cuarlin . . 2 2 » . Id. . . 16 59
Aguardiente.................... Id 6 12 » . Id. . . 52 15
Vaca................................. . . Libra . . » » » Libra. » »
Carnero........................... Id » 7 6 . Id. . . 5 »
Tocino..............................
Trigo candeal................

Id
. Cuartera. .

» 15 » . Id. . . 10 »
» » »

Habas............................... Id 4 10 »
Habichuelas.................... Id 7 10 »
Guijas............................... Id 4 1 »
Leña.....................  . . . . Quintal . . » 4 6
Carbón............................. Id » 16 6
Algarrobas...................... Id » 16 6

íviza 16 de abril de 1 859.—El Alcalde.--Juan Torres.

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

Núm.0 302.

D. Jacinto de Alcocer juez de primera 
instancia del partido de Inca.
Por el presente segundo edicto, ci

to, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho al casco de un bu
que al parecer falucho juntamente con 
otros varios efectos que dentro el mis
mo fueron hallados, que naufragó y 
salió á mediados de junio de 1853 en la 
costa del Norte de la villa de Pollensa, 
á fin de que en el término de cuatro 
meses contados desde el siguiente á su 
inserción en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia compa
rezcan á deducirlo por conducto de pro
curador de este juzgado con poder bas
tante en el juicio prevenido á instan
cia del promotor fiscal de este tribu
nal; bajoapercibimiento de que al trans
curso de los cuatro meses se ocuparán 
y entregarán al Estado los bienes de 
que se trata conforme previene el ar
tículo siete de la ley de nueve de ma
yo de mil ochocientos treinta y cinco. 
Dado en Inca y juzgado de primera 
instancia á veinte y uno de abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Jacinto de Alcocer.—Por su mandado. 
—Bernardo Roca escribano.

Núm.0 303.

D. Francisco García Franco juez de 
primera instancia del partido de Ma- 
nacor.
Quien quisiera hacer postura á unas 

casas y sesenta y ocho cuar(eradas de 
tierra denominadas La Viñolela situa
das en el término de la villa de Cam
pos, justipreciada en tres mil cualro- 
trocienlas libras mallorquínas acuda en 
este juzgado el dia diez y seis de mayo 
próximo venidero á las once de su ma
ñana que se le admitirá siempre que la 
hiciere arreglada á derecho y á tenor 
del albalan de subasta que obra en la 
escribanía de D. José Mariano Amer. 
Dado en este juzgado de primera ins
tancia en Manacor á veinte y siete de 
abril de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—Francisco García Franco.— 
P. M. de S. S.—Andrés Cardell.
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